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EXTRACTO aa 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN - DE LA COMPAÑIA 

ARRENDAME S.A. "em liquidación” . o 

l1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION: La escríátura 

pública "de reactivación de la compañía” ARRENDAME 8.4, 
"en líquidación” se otorgó en lá ciudad de Guayaquíl el 
28 de abril“de 1992, ante, da Notaría Vigésimo Quinta del 
Cantón Guayaquil, Ab, Sara Calderón Begatt6, encargada de 
la Ñotaría Vigésima Séptima de aste Cantón; Ha aido” 
aprobada pur «el beñor Subintendueta de Derecho Bocietario, 0 
de la Intendencia de Compañlas de Guayaquil, Dr.Gerardo' , 
Peña” Matbeus,  wedían pg No. . 92=2- .3>1- 

0001274 del 0%. , inscrita en 
Regláétro Mercantáld el Tdde junio de 1992.14 A 

con el No. 5,870 , o NE 

2. OTORCANTE: Comparece al otorgamiento de la” 
escrítyra pública antes mencionada el señor Abg. Luls” 
Guzmán Prez, áe ebitado civil divorciado, de nacioñalÍdad 

ecuatoriana y domicilíado en esta ciudad, . eñ en calidad de 
Liquidador de la sitada compañía. > o a 
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3.- REACTIVACION: La Compañía ARRENDAE BA sn 
constituyó - con domicilio en Guayaquil, ” - ¡nédiante esqritura 
pública autorizada por la Notaria Vilónira Séptima del 

Cantón Guayaquil, el 30 de diciembre de 198l, —fuscrite en 
el Registro Mercantil el 13 de cjulío de »1982. 

Posteriormente mediante ' Resolución No.6079 '*del. 30 de 
coviembre de 1987, ínserita en el Regístro. Hercantíl el- 
zi de maruo de 19838, esta Intendencia: de Compáén as; 

declaró la disolución de la menciopada sociedXd, poF= 
encontrarse incursa en la causal de disoluelión previfíta- en 
el Art. 398 de .la Ley du Compañfa, por lo que una “vez, 
superáda Ja causa qus -» molivS esia disoiyción la Junta 
General de “ocios calebrada el. 23: de abril de 1992, 

acordó  resctíver la compañía. : : 

o : cuya duzdo 19 de junio de 1992 
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El presente extracto debera publicarse en un tamano de por to menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetios) en el periodico de mayor circulación de la cuidad Oe o... 
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